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VISTOS: el Informe N" 1885-2023-MDI / Gry'P/ SGP. de la Sub Gerencia de
Presupuesto, e Informe N" 450-2023-MDI/ Cl PvP/ G, de la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, referente a 1a solicitud de Formalización de
Modiñcaciones Presupuestarias a Nivel Fu¡cional Programático del Tipo 3 -
Créditos Presupuestales v Anulaciones, correspondiente al mes de diciembre
del año 2023, y1

CONSIDERANI}O:

Que, Ia ky N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el A¡ticulo II del
Título Prelimina¡, establece que los gobiernos locales gozan de autonomra
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomía que se encuentra reconocida en la Constitución Política del Pcrú, v
ue radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos lr' de
ministración, con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

Que. la l*y N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artícuk¡ 20o
Inciso 6), establece que una de las atribuciones del Alcalde es: "Diclar decretos
y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leAes g ordenanrzas"; concordante
con el artículo 43", que señala: 'Zas Resol¿¡ciones de Alcaldía ctprueban g
resueluen los asuntos de carácter adminístratiuo";

Que, segÍrn Resolución de Alcaldia N" 010-2023 MDI, de fecha O5 de enero de
2023, se Aprobó el Presupuesto lnstitucional de Ingresos v Gastos del Pliegr.r
300089 - Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de Huaraz -
Ancash, para , el Año Fiscal 2023, aprobado y autorizado con Ley N" 31638 "Ley
de Presupuesto del Sector hibüco para el Año Fiscal 2023":

Que, mediante Informe N" 1885'2023-MDI/GB/P/ SGP, de fecha 29 de diciembre
de 2023, la Sub Gerencia de Presupuesto, solicita la formalización de las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático de Tipo 003
del SIAF-SP (del 0001636 al OO0l80O, exceptua;rdo las notas de modificación a
Nivel Institucional de Tipo 00 1 y 002), realizadas en el mes de diciembre de
2023, para tal efecto se reporta el "Anexo de Resolución de Modifrcaciones
Presupuestales del mes de septiembre de 2O23", por créditos y anulaciones
entre proyectos y actividades, hasta por la suma de S/. 5'080,874.0O (Cinco
millones ochenta mil ochocientos setenta y cuatro y OO/ 100 soles), los mismos
que cuentan con 1a conformidad de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,
conterrido en el Informe N" 450-2023-MDI/GPvP, de fecha 29 de diciembre de
2O23, emiüdo por Ia Gerencia de Planeamiento y Presupuesto:
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Que, mediante Informe N' 450-2023-MDI/GB/P, de fecha 29 de diciembre de
2023, la Gerenta de Planificación y Presupueste, precisa que: La Modificación
Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático de Tipo 0O3, realizadas en el
mes de diciembre del año 2023, en el SIAF SP (de1 0001636 al 0001800,
exceptuarido las notas de modificación a Nivel Institucional de Tipo 001 y 002),
hasta por la suma de S/. 5'080,874.00 (Cinco millones ochenta mil ochocientos
setenta y cuatro y 00/ 100 soles), para ejecutar gastos de gestión administrativa,
pago de locadores de servicios, atención de gastos corrientes, atención de las
actividades de mantenimientos de infraestructuras, atención de mantenimiento
de vehículos de la municipalidad, atención de proyectos de inversión pública,
atención de pactos colectivos, entre otros;

Que, el artículo 2' del Decreto t egislativo 1440 - Decreto Legislativo del Sistema
Naciona-l de Presupuesto Público, establece como Principio Regulatorio el
Equiübrio Presupuestal, que está constituido por los créditos presupuestarios
que representan el equilibrio entre la previsible evolución de los ingresos y los
recursos a asignar de conformidad con las políticas públicas de gasto, estando
prohibido incluir autorizaciones de gasto sin el financiamiento;

Que, el artículo 45" del D.L,eg. N" 1440, en relación a la modiñcación
resupuestaria señala: "Los montos g las finalidades de los créditos
resupuestarios contenidos en los presupuestos del sector público sólo podránp

F ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites g con
aneglo al procedimiento establecido en el presente sub capítttlo, mediante: 7.
Modificaciones en el Niuel Institucional, g 2. Modificaciones en el Niuel Funcionol
Programático" ;

Que, el artículo 47' numeral 47.71 de la referida norma legal señala que: "Son
modificaciones presupuestarias en el niuel funcional g programático qte se
efectúan dentro del marco del Presupuesto htstitucional uigente de cada pliego,
las hnbilitaciones g anulaciones clue uaríen los créditos presupuestarios
oprobados por el Presupuesto Institucional para los productos A progectos, A que
tienen implicancia en la estructura funcional g programotica compuesta por las
categorías presupuestarias que permiten uisualizar los propósitos a lograr
durante el aio fiscal;" así también el numeral 47'2) del mismo cuerpo normativo
precisa que: nlas modificaciones presupuestarias en el niuel funcional g
programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la
Oficina de Presupuesto o de la que haga sus ueces en la Entidad. El titular puede
d.etegar dicha faanltad de aprobación, a traués de disposición expresa, la misma
que debe ser publicado en el diario Oficial El Peruano";

Que, mediante la Directiva N" 002-2021-EF/5O.01, en su artículo 29", respecto

i las modilicaciones presupuestarias en el ¡ivel funciona-l programático, el

numeral 29.1), precisa lo siguiente: " Son modificociones presupuestarias en-el

niuel funcional programático, las habilitaciones g anulaciones que uaríen los

crédiios presupiesiarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura
pIfl o Zn el Presupuesto Institttcional Modifrcado (PIM), segun sea el caso,
'debiend.o 

formalizaise mensualmente dentro de los diez (1O) días calendario
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ientes de uencido el respectiuo mes, mediante Resolución de Alcaldía, a niuel
e Pliego, Categoría Presupuestol, Producto g/o Progecto, según conespond-a;

uidad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto g Genérica del Gasto.
Las resoluciones Ete se emitan se elaboran de acuerdo al Modelo N" 4/ GL. Copia

las citadas resoluciones A anexos deben ser remitidas por la Oficina de
supuesto, o la que haga sus ueces en el Pliego, a la Municipalidad Prouincial
la anal se uinculan geográficamente, o fin de mantener actualbada lo
onnación del marco presupuestal a niuel prouincial";

Estando a las consideraciones expuestas; en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6) del artículo 20' y artículos 39" y 43'de la ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972, con las vistas de la Secretaría General, Asesoría
Jurídica, Pla¡reamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: FORMALIZAR las Modifrcaciones Presupuestarias en el
Nivel Funcional Programático de Tipo 003 de1 SIAF-SP (del 0001636 af 0001800,
exceptuando las notas de modificación a Nivel Institucional de Tipo OOI y 002),
realizadas en el mes de diciembre de 2023, para tal efecto se reporta el "Anexo
de Resolución de Modificaciones Presupuestales del mes de octubre de 2023",
por créditos y anulaciones entre proyectos y actividades, hasta por la suma de
S/. 5'080,874.00 (Cinco millones ochenta mil ochocientos setenta y cuatro y
00/ 100 soles), conforme se verifica del Informe N' 1885-2023-MDI/GryP/ SGP, de
la Sub Gerencia de Presupuesto, e Informe N' 450-2023-MDI/GfoP/G, de la
Gerencia de Pla¡eamiento y Presupuesto.

ARTÍCULO SDGUNDO.- APROB/IR los "Anexos de Resolución de
Modificaciones Presupuestales del mes de diciembre d'e 2023", que comprende
el detalle de las Notas de Modifrcación Presupuestal por Fuente de
Financiamiento, Rubro, Programa, Producto/ Proyecto, Actividad, Categoria de
Gasto y Genérica de Gasto, que se adjuntan a la presente disposición.

ARTiCITLO TERCERO.- La presente Resolución se sustenta en las Notas de
Modiñcaciones Presupuestarias en el Nivel Funciona.l Programático de Tipo 003
del SIAF-SP, del 00O1636 al 0001800, exceptuando las notas de modificación a

ivel Institucional de Tipo O01 y 002, rea-lizadas en el mes de diciembre de 2023.

TfCrrLo CUARTo.- NoTIFICAR a Gerencia Municipal, Gerencia de
a¡eamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás áreas
rrespondientes para su conocirniento y fines pertinentes

ARTlcIrLo QIIINTo.- ENCoMENDAR al responsabie de Transparencia y
Acceso a 1a Información Piblica la publicación en el portal web de la institución,
de la presente disposición.

Registrese, Comuníquese Y Ar
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